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Modificacaciones sobre la situacion
juridica de la mujer casada

El 2 de mayo pasado el ordenamiento
juridico espanol, sensible a los aires del
Ano Internacional de la Mujer, ha dado
un nuevo paso para adecuar a los mo-
mentos actuales la situaciön juridica de
la mujer casada.

Estas lineas no pretenden ser mas que
una casi recesiön de la exposiciön de
motivos que fundamentan la Ley que co-
mentamos.

Son altamente interesantes, y pensa-
mos que especialmente para algunos de
nuestros lectores, las modificaciones in-
troducidas en materia de nacionalidad.
Hasta ahora la mujer espanola que con-
traia matrimonio con un no nacional per-
dia su nacionalidad espanola si adquiria
la nacionalidad de su marido, salvo los
casos especiales de doble nacionalidad.
A partir de ahora deja de tener aplica-
ciön rigurosa el llamado principio de uni-
dad de la familia, del que la exposiciön
de motivos comentada indica que ha per-
dido actualidad.

A nuestro juicio, lo mas interesante en
este punto es la posibilidad que tiene la
mujer espanola que contrajo matrimonio
antes de esta Ley, y que perdiö su
nacionalidad, de recuperarla, siempre que re-
nuncie a la que adquiriö en base a su
matrimonio.

Como se vera, la fuente de problemas
es inmensa.

También son dignas de comentario las
variaciones introducidas en la relativo a
la capacidad de obrar de la mujer casada,
estableciéndose como base la tendencia
a equiparar en lo posible a los cönyuges
en el âmbito patrimonial, suprimir la
formula discriminatoria de la protecciön
como atributo del marido y la obediencia
como obligaciön de la mujer, haciendo
participar igualatoriamente a la mujer en
la determinaciön de la residencia de los
cönyuges. Vemos, pues, que estas
modificaciones son altamente sustanciosas
y de unas consecuencias prâcticas verda-
deramente trascendentales.

Por ültimo, destacamos, porque es lo
que ha tenido mas repercusiön en la calle,
la ampliaciön o, mejor dicho, la supresiön
de las restricciones que anteriormente
tenia la mujer casada en relaciön a la
adquisiciön y disposiciön sobre sus bie-
nes parafernales, es decir, los suyos pro-
pios o de su exclusiva propiedad, bien
los hubiera adquirido con anterioridad al
matrimonio o bien con posterioridad a
éste. El gran problema en esta cuestiön
nos surge a la hora de determinar la
naturaleza de los bienes.

SUDAFRICA, £un paraiso bianco?
En Sudâfrica hay dos tipos de hombres:

los blancos y los negros. En realidad solo
los blancos pueden ser considerados
como taies hombres. A pesar de que los
negros ocupan més del 70 por 100 de la
poblaciôn, son los blancos los que contro-
lan todos los resortes del poder, tanto
en el orden politico como en el econômico
y social. De este modo son ellos mismos
los que dictan leyes prohibiendo a un
hombre de color tomar una taza de té con
un hombre bianco. Hay toda una legisla-
ciôn interminable y minuciosa encargada
de mantener a raya las reivindicaciones
de los negros. Este cümulo de leyes reci-
be el nombre genérico de «apartheid»,
que se ha visto varias veces condenado
en la Asamblea General de la O. N. U. por
medio de las quejas de los palses «tercer-
mundistas», que solo han podido demos-
trar su impotencia ante la aberrante com-
plicidad de los grandes de la politica
internacional.

El racismo un problema econômico

A pesar del amargo présente, un futu-
ro de esperanza se abre ante los ojos de
los pueblos africanos. El cambio politico
operado en la zona tras la retirada del
colonialismo portugués parece que va a

provocar la caida de los dos Ultimos regi-
menes blancos que quedan en la parte
sur de Africa: Sudâfrica y Rhodesia. De

las dos la mâs perjudicada es esta ultima,
ya que la salida tradicional de sus pro-
ductos a través de los puertos de Angola
se ve cada vez mâs dificultada por el
nuevo gobierno, plenamente africanista,
que domina en el pais.

La base del racismo se inscribe princi-
palmente en unas coordenadas de carâc-
ter econômico. Su problemâtica se engloba

dentro de todo aquello que se refiere
a la explotaciôn del hombre por el hombre.

Unos gobiernos, unas minorias, son
racistas porque en ello ven la posibilidad
de un sustancioso beneficio.

Racismo Mundial

Segün esto, vemos cômo el racismo no
es solo una injusticia que se da a miles
de kilômetros de nuestro continente, sino
que en cierta manera es un problema muy
nuestro y que podemos encontrar fâcil-
mente en los suburbios de nuestras grandes

ciudades. Las minorias étnicas, los
trabajadores emigrantes, etc., padecen
en su proplo cuerpo las mismas o simi-
lades discriminaciones que la poblaciôn
negra de Sudâfrica.

La igualdad de derechos humanos no
es una mera cuestiôn legislativa, pues las
leyes, por si mismas, tienen un valor es-
caso si cada uno de los hombres de una
naciôn no se encarga de mantenerlas
vigentes.
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